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FORWARINDUSTRIAL TEXTIL CIA. LTDA. 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
FORWARINDUSTRIAL TEXTIL CIA. LTDA., es una Sociedad constituida en el Ecuador, que fue 
constituida el 28 de septiembre del 2017. 
 
Su actividad principal es la fabricación y venta al menor y mayor de prendas de vestir.  
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de la 
Compañía. 
 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento 
 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES) emitidas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los 
estados financieros. 
 

2.2 Moneda funcional 
 
La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), 
el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación 
 
Los estados financieros de FORWARINDUSTRIAL TEXTIL CIA. LTDA., comprenden el 
balance de situaciòn financiera, el estado de resultado integral, de cambios en el patrimonio y el 
flujo de efectivo al 31 de diciembre de 2018, y las correspondientes notas.  Los mencionados 
estados han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES). 
 

2.4 Responsabilidad de la Información y estimaciones realizadas. 
 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES), 
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requiere que la Administración establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica a 
la compañía, con el objeto de definir la valuación y presentaciones de algunas partidas que forman 
parte de los estados financieros. En opinión de la Administración de la Compañía, tales 
estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible 
al momento, los cuales podría llegar a diferir de sus efectos finales. 
 
Las estimaciones y supuestos son revisadas de manera periódica. Los resultados de las revisiones 
de estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que hayan sido revisados y cualquier 
periodo que estos afecten. 
 
 

2.5 Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

 

En el estado de situación financiera los activos son clasificados como corrientes cuando: se espera 
realizar, se tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operación; mantiene 
el activo con fines de negociación; espera realizar el activo entre los doce meses siguientes al 
periodo sobre el cual se informa; o el activo es efectivo o equivalente de efectivo sin ningún tipo 
de restricción. 
 
Así mismo, clasifica un pasivo como corriente cuando; se espera liquidar el pasivo en su ciclo 
normal de operación, se mantiene un pasivo principalmente con el propósito de negociar; el pasivo 
se debe liquidar dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del período sobre el cual se informa; 
o la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante al 
menos los 12 meses siguientes a la fecha del período sóbre el que se informa. 
 

2.6 Efectivo 
 
Incluye aquellos activos financieros líquidos o depósitos en instituciones bancarias. Los 
sobregiros bancarios, de haberlos, son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 
 

2.7 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

 
Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de cobro, por los bienes vendidos.  Se 
contabilizan inicialmente a su valor razonable, menos la provisión de perdida por deterioro de su 
valor, en caso que exista evidencia de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por 
cobrar, según los términos originales de las cuentas. 
 
Los flujos de efectivo relacionados con las cuentas por cobrar y las cuentas por pagar de corto 
plazo se descuentan si el efecto del descuento es material. 
 
La Administración evalúa la posibilidad de recaudación de cuentas comerciales por cobrar, con 
base en una serie de factores.   Cuando existe la consciencia de una incapacidad específica del 
cliente para cumplir con sus obligaciones financieras, se estima y registra una provisión 
específica para deudas incobrables, lo que reduce la cantidad por cobrar al saldo estimado. 
Además de identificar las potenciales deudas incobrables de los clientes, se registran cargos por 
deudas incobrables con base a otros factores, como la historia reciente de pérdidas anteriores y en 
una evaluación general de las cuentas por cobrar comerciales vencidas y vigentes. 
 

2.8 Inventarios 
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 Los inventario son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor.  Son 
valuados al costo promedio ponderado.   
 

 

 

 

 

2.9 Propiedades y Equipo  

 

2.9.1.    Medición en el momento del reconocimiento 
 
  Las partidas de propiedades y equipo se miden inicialmente por su costo. 
 
  El costo de propiedades y equipo comprende su precio de adquisición más todos los 

costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 
funcionamiento según lo previsto por la gerencia. 

  
2.9.2.   Medición posterior al reconocimiento  
       

  Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipos son registradas al costo     
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor. 

 
  Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultado en el período en que 

ocurren, los costos de ampliación, modernización o mejora que representen beneficios 
económicos futuros, como su aumento de la productividad, capacidad o eficiencia o un 
aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando el valor de los bienes. 
 

2.9.3    Método de depreciación y vidas útiles  

  
El costo de propiedades y equipo se deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La 
vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

 
A continuación se presentan las principales partidas de propiedades y equipo y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
 
Ítem 

Vida útil 
(en años) 

  
Muebles y enseres 10 
Equipos de computación 3 
 

2.9.4  Retiro o venta de propiedades y equipo 

  
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades y equipo 
es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y 
reconocida en resultados. 

 
2.10 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  
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Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del negocio, así como de obligaciones 
patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus correspondientes valores nominales 
excepto las cuenta por pagar a proveedores que se registran a su valor razonable utilizando el 
método del interés efectivo para la cuentas a largo plazo. 

 
2.11 Impuestos corrientes 

 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o deducibles.  
 
El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 
 

2.12 Provisiones 
 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o 
implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que 
desprenderse de recursos que incorporen beneficios económicos para cancelar la obligación, y 
puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 
para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 
incertidumbres correspondientes. 
 

2.13 Reconocimiento de ingresos 
 
Los ingresos provenientes de la venta de bienes se registran al valor razonable de la 
contraprestación cobrada o por cobrar, neto de devoluciones, descuentos comerciales.  

 
2.14 Costos y Gastos 

 
Los costos y gastos se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a medida que 
son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en 
el período más cercano en el que se conocen. 
 

 
3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRITICOS 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF PYMES) requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 
que forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 
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4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 

Un  resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 
 

 
     … Diciembre 31,… 

 
      2018        2017 

 
     (en U.S. dólares) 

 
  

Clientes locales 88,127  8,459 
Provisiòn para cuentas dudosas     (315)     (315) 
Subtotal 87,812 8,144 
   
Otras cuentas por cobrar:   
Anticipo a proveedores 3,399    467 
Otras    8,211 23,060 
  

 

Total 99,422 31,671 
 
 
5. INVENTARIOS 
 

Un resumen de inventarios es como sigue: 
 

 
     … Diciembre 

31,… 

 
     2018       2017 

 
      (en U.S. dólares) 

 
  

Importación en tránsito    -   20,845 
Materia prima   4,925   6,989 

Producto terminado 
  

81,264 
30,184 

Suministros  
      

523 
       79 

  
 

Total 86,712 58,097 
 
 

6. CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTAS 
 

Al 31 de diciembre del 2018 y 2017  corresponde a prestamos recibidos de sus accionistas por un valor 
de US$195.566 y US$90.142 respectivamente los mismos que no generan interés ni plazo de 
vencimiento. 
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7. IMPUESTOS 
 
7.1 Activos y pasivos por impuestos corrientes - Un resumen de activos y pasivos por impuestos 

corrientes es como sigue: 
 

 
 

       … Diciembre 31,… 

 
   2018 2017 

 
    (en U.S. dólares) 

 

Activos por impuestos corrientes: 
  Crédito tributario por impuesto al valor agregado 

- IVA      5,084 1,633 
Crédito tributario por impuesto a la renta             1,065      44 

 
 

 Total 6,149 1,677 

 
 

 Pasivos por impuestos corrientes:  
 Impuesto a la renta por pagar 223     106 

Retenciones de  IVA e impuesto a la renta por 
pagar 4.297  151 

 
 

 Total     4.520     257 
 

7.2 Aspectos tributarios 

 
El 29 de diciembre del 2017, se emitió la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento 
de la dolarización y modernización de la gestión financiera, a continuación se detallan los aspectos más 
importantes de la mencionada Ley: 

 
Reglamento a la Ley Orgánica para la reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización 

y modernización de la gestión financiera 
 

Los aspectos más importantes de dicho reglamento se incluyen a continuación: 
 

Será deducible la totalidad de los pagos efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares 
patronales que obligatoriamente se deberán afectar a las provisiones ya constituidas en años anteriores; en el 
caso de provisiones realizadas en años anteriores que hayan sido consideradas deducibles o no, y que no 
fueren utilizadas, deberán reversarse contra ingresos gravados o no sujetos de impuesto a la renta en la 
misma proporción que hubieren sido deducibles o no. 

 



- 24 - 
 

Adicionalmente, se establece el reconocimiento de un impuesto diferido relacionado con las provisiones 
efectuadas para cubrir los pagos por desahucio y pensiones jubilares patronales que sean constituidas a partir 
del 1 de enero del 2018, el cual podrá ser utilizado en el momento en que el contribuyente se desprenda 
efectivamente de recursos para cancelar la obligación hasta por el monto efectivamente pagado 

 

Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

 
El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, a continuación se detallan los aspectos más 
importantes de la mencionada Ley: 

 
- Se establecieron incentivos específicos para la atracción de inversiones privadas tales como: 

 
- Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones productivas en sectores priorizados 

que se inicien a partir de agosto del 2018 por 12 años, contados desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se encuentren fuera de 
las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o dentro de las mismas por 8 años.  Esta exoneración 
aplicará solo en sociedades que generen empleo neto.  Para los sectores priorizados industrial, 
agroindustrial y agroasociativo, dentro de los cantones de frontera, gozarán de esta exoneración por 
15 años. 
 

- Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD en los pagos realizados al exterior por 
importación de bienes y dividendos relacionadas con nuevas inversiones productivas que suscriban 
contratos de inversión. 
 

- Exoneración del ISD en los pagos realizados al exterior por dividendos para las sociedades que 
reinviertan en nuevos activos productivos en el país desde al menos el 50% de las utilidades. 
 

- Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se inicien a partir de la vigencia 
de esta ley en los sectores económicos determinados como industrias básicas por 15 años, contado 
desde el primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva 
inversión y se ampliarán por 5 años más, en el caso de que dichas inversiones se realicen en cantones 
fronterizos del país.  Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo neto. 

 
Reformas a varios cuerpos legales 

 
Impuesto a la renta 

 

Ingresos 

 
- Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos a favor de sociedades o de 

personas naturales domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición; siempre y 
cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario efectivo de los dividendos a una 
persona natural residente en el Ecuador. 

 
- Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía lo siguiente: “En la 

determinación y liquidación del impuesto a la renta no se reconocerán más exoneraciones que las 

previstas en este artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan exclusiones o 

dispensas a favor de cualquier contribuyente, con excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios 

Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de Prestación de 

Servicios”. 
 
- Se determinó nuevos sectores como priorizados para el Estado, tales como: agrícola; oleoquímica; 

cinematografía y audiovisuales, eventos internacionales; exportación de servicios; desarrollo y 
servicios de software, producción y desarrollo de hardware tecnológico, infraestructura digital, 
seguridad informática, productos y contenido digital, servicios en línea; eficiencia energética; 
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industrias de materiales y tecnologías de construcción sustentables; y, sector industrial, agroindustrial 
y agroasociativo. 

 
Gastos Deducibles 

 
- Se establece que la deducibilidad en el Impuesto a la Renta y la exención del ISD relacionados con los 

pagos originados por financiamiento externo serán aplicables a todo perceptor del pago en el 
extranjero, siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos en el Reglamento de la Ley de 
Régimen Tributario Interno y con estándares internacionales de transparencia 

 
Tarifa 

 

- La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 28% cuando la sociedad dentro de 
la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista un titular 
residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen 
fiscal preferente y el beneficiario efectivo sea residente fiscal del Ecuador.  

 
Anticipo de Impuesto a la Renta 

 

- Se elimina el anticipo de impuesto a la renta para sociedades como impuesto mínimo y se establece su 
devolución, en el caso en que éste supere o no exista impuesto a la renta causado. 

 
 

Impuesto a la Salida de Divisas 

 

- Las compensaciones realizadas con o sin la intermediación de instituciones del sistema financiero ya 
no representan un hecho generador para el pago del ISD. 
 

- Se incluye como exención de ISD, los pagos al exterior realizados a instituciones financieras por otros 
costos relacionados con el otorgamiento de sus créditos. 
 

- Están exentos del ISD, los pagos de capital e intereses sobre créditos otorgados por intermediarios 
financieros que operen en mercados internacionales y que cumplan con ciertas condiciones como 
límite de la tasa referencial, plazo mínimo 360 días, destinado a microcrédito o inversiones 
productivas. 
 

- Se establece la devolución ISD a exportadores de servicios, por la importación de materias primas, 
insumos y bienes de capital, con la finalidad de que sean necesarios para la prestación del servicio que 
se exporte. 

 
 

8. PATRIMONIO 
 
Capital social - El capital social autorizado consiste de 400 acciones de US$1,00 valor nominal 
unitario. 

 
Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital social.  Esta 
reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 

 
 
9. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
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Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros (Enero, 25 2019) no 
se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre 
los estados financieros adjuntos. 

 
 
10. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía en enero 25 de 2019 y serán presentados a la Junta Directiva para su 
aprobación.  En opinión de la Administración, estos estados financieros serán aprobados sin 
modificaciones. 
 
 


